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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00355-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARIA KARINA LARA VERGARA 

DEMANDADO LA COMERCIALA SAS Y OTROS 

 

Mediante oficio 468-circular del 18-agosto-2022 proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sahagún, se ordena el embargo y retención del título judicial No. 2703000774655 recaudado en el 

presente proceso, posteriormente mediante nuevo oficio 0557 del 19-septiembre-2022, la misma 

dependencia judicial informa que mediante auto del 16-septiembre-2022 se ha ordenado el 

desembargo del mencionado depósito judicial, por lo que se acogerá sobre el desembargo   del título 

judicial 

 

Por otra parte, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, MP. Pablo José Álvarez Caez 

mediante providencia de 2-septiembre-2022, RESOLVIÓ “PRIMERO. CONFIRMAR el numeral 

primero del auto adiado marzo 29 de 2022, proferido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Montería, dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RADICADO BAJO EL No. 23 001 31 03 

004 2019 00355 01, promovido por MARIA KARINA LARA VERGARA contra el CONSORCIO SB 

MG y OTROS. SEGUNDO. Costas en esta instancia a cargo del demandado Jorge David Bitar y a 

favor de la parte demandante. Las agencias en derecho se tasan en ½ SMLMV..”  (…)  

 

Así las cosas, es menester obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior. 

 

Finalmente, el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita la entrega de los depósitos judiciales 

existentes en el proceso a su favor aseverando que el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Montería, confirmó el auto mediante el cual se modificó la liquidación del crédito. Advierte el 

despacho la procedencia de la solicitud en tanto ya existe liquidación de crédito en firme, motivo por 

el cual se ordenará la entrega de todos los títulos que se hayan constituido en el proceso a su favor.   

 

En virtud de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acoger el desembargo del título judicial No. 2703000774655, solicitado oficio circular 

0557 del 19-septiembre-2022 provenientes del Juzgado Promiscuo Municipal de Sahagún.  

 

SEGUNDO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior. 

 

TERCERO: Ordena la entrega a la parte demandante de todos los títulos judiciales que se hayan 

constituido en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30573b7a11c55d2d058d8141fce5e47b3268a897e795a97bd79d635d9fc01786

Documento generado en 22/09/2022 01:53:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


